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CONCEJO MUNICIPAL DE EL BAGRE, ANTIOQUIA 
MINIMA CUANTIA CMC-008-2025 

ANALISIS DEL SECTOR Y DE LOS OFERENTES 

De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 y con la Guía para la 
Elaboración de Estudios de Sector elaborada por Colombia Compra Eficiente, el Concejo 
Municipal de El Bagre, pone a disposición el análisis del sector económico con el cual determinó 
las reglas de participación en los estudios previos y en el pliego de condiciones de la presente 
convocatoria. 
 
ANÁLISIS DEL MERCADO: 
 
El mercado de bolsos en Colombia está registrando un enorme crecimiento debido al aumento 

de la población activa femenina, el incremento del poder adquisitivo de los consumidores y el 

crecimiento de la industria de la moda. Además, el aumento del gasto de los clientes en artículos 

de lujo y la disponibilidad de bolsos en una amplia variedad de materiales y diseños únicos crean 

abundantes oportunidades para el desarrollo del mercado de bolsos. El creciente número de 

desfiles de moda, el lanzamiento de nuevos productos con diseños únicos y la alta calidad 

contribuyen a impulsar el mercado.  

  

En agosto de 2023, Louis Vuitton, una de las principales empresas de bolsos, lanzó un nuevo 

bolso GO14 en varios colores diferentes. Además, la creciente preferencia de la gente por los 

bolsos de cuero, ya que son más resistentes, duraderos e impermeables que otros bolsos y se 

pueden personalizar según las preferencias de los consumidores, también está teniendo un gran 

impacto en el mercado colombiano de bolsos. Por otra parte, los actores clave están cambiando 

sus estrategias de marketing y están entrando en asociaciones y adquisiciones para aprovechar 

las posibles oportunidades de negocio que impulsen el mercado de bolsos en Colombia en el 

futuro. Las redes sociales están desempeñando un papel importante en el impulso del mercado 

de los bolsos. Además, los principales actores promocionan su marca en diferentes plataformas 

de redes sociales, como Facebook e Instagram, y colaboran con personas influyentes en las 

redes sociales para atraer a un público más amplio. 

 

Por su parte, La ropa se refiere a las prendas de vestir que se producen a través de diversos 

procesos como el tejido, el punto, la tejeduría, el teñido utilizado por las personas para proteger 

cubrir sus cuerpos. Los productos confeccionados con diferentes tipos de tejidos como el algodón, 

el denim, el lino y el cuero, entre otros. Se incluyen todo tipo de prendas de vestir como blusas, 

camisetas, camisas, suéteres, chaquetas, cárdigans, blazers y trajes de baño, entre otros. 

  

El mercado de ropa en Colombia está experimentando un crecimiento significativo debido al 

aumento de la renta disponible, el incremento del gasto de los consumidores en ropa de marca, 

el aumento de la compra de ropa en tiendas online, y la creciente concienciación de los 

consumidores sobre la ropa sostenible. El creciente interés de los consumidores por las 

actividades recreativas y el aumento de la participación de la población joven en actividades 

deportivas y de fitness conducen a un aumento de la demanda de ropa deportiva ligera, cómoda 

y respirable, lo que, a su vez, aumenta la cuota de mercado de la ropa en Colombia. Algunas 
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prendas deportivas están fabricadas con tejidos naturales como el algodón y la lana, entre otros. 

Estos tejidos son ligeros y transpirables y ayudan a los entusiastas del deporte a controlar su 

temperatura corporal durante los entrenamientos. 

 

Además, la creciente adopción de tecnología avanzada en la producción de prendas de vestir 

está influyendo en las perspectivas del mercado de la ropa de Colombia. Las tecnologías que 

están ganando terreno en la industria de la confección incluyen internet de las cosas (IoT), 

inteligencia artificial, blockchain, realidad virtual e impresión 3D, entre otras. Estas tecnologías 

permiten que diseños digitales complejos sean imprimidos con precisión mediante una máquina. 

También minimizan el desperdicio de recursos y los errores de fabricación. Además, otras 

tecnologías como la IA ayudan a predecir las tendencias de la ropa y los comportamientos de los 

consumidores y mejoran la eficiencia general de la producción y el rendimiento del inventario. 

  

Las principales empresas abren nuevas tiendas en el país para ampliar su presencia, 

contribuyendo aún más al crecimiento del mercado objetivo. 

 

Producto Interno Bruto (PIB) 

 

Las cuentas nacionales trimestrales constituyen una síntesis de la información de coyuntura 

económica, mediante la cual se articulan los indicadores de estadísticas básicas en los principales 

agregados macroeconómicos. Para tal efecto, las cuentas trimestrales se soportan en los 

estándares internacionales de medición económica definidos por la Organización de Naciones 

Unidas y el Fondo Monetario Internacional. 

 

económica, mediante la cual se articulan los indicadores de estadísticas básicas en los principales 

agregados macroeconómicos. Para tal efecto, las cuentas trimestrales se soportan en los 

estándares internacionales de medición económica definidos por la Organización de Naciones 

Unidas y el Fondo Monetario Internacional. 

 

Este boletín técnico tiene como propósito presentar los principales cambios de corto plazo del 

Producto Interno Bruto (PIB). Estas cifras son utilizadas ampliamente por analistas, políticos, 

prensa, la comunidad empresarial y el público en general, para la toma de decisiones. El 

documento consta de dos capítulos; el primero, contiene los resultados de las series 

encadenadas de volumen con año de referencia 2015 del PIB trimestral desde los enfoques de 

la producción y gasto e incluye los resultados del valor agregado bruto. El segundo, presenta el 

comportamiento del PIB a precios corrientes desde los enfoques de la producción y gasto.  

 

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) implementó con el cambio del 

año base de las cuentas nacionales al año 2015, una mejora en su política general de difusión 

de datos coyunturales, ofreciendo a los usuarios series originales y corregidas de efectos 

estacionales y de calendario. La razón principal para este cambio es la implementación del 

calendario colombiano en sus prácticas habituales de ajuste estacional.  

Dado que el ajuste estacional es un proceso estadístico adicional a la compilación de las series 

originales, las recomendaciones internacionales sugieren fomentar la trasparencia de dicho 
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procedimiento por medio de documentación clara. El DANE ha diseñado un procedimiento 

estandarizado y conjuntamente publicará una descripción detallada de las especificaciones para 

cada una de las series. 

 

PRODUCTO INTERNO BRUTO SERIES ENCADENADAS DE VOLUMEN CON AÑO DE 

REFERENCIA 2015. (información tomada del DANE)  

PIB desde el enfoque de la producción 

 

En el tercer trimestre de 2024pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,0% 

respecto al mismo periodo de 2023pr (ver tabla 1). Las actividades económicas que más 

contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 10,7% (contribuye 1,1 puntos 

porcentuales a la variación anual).  

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas 

de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 14,1% 

(contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual).  

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 2,1% 

(contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación anual).  

 

En lo corrido del año 2024pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno 

Bruto presenta un crecimiento de 1,6%. Las actividades económicas que más contribuyen a la 

dinámica del valor agregado son: 

    

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 8,9% (contribuye 0,9 puntos porcentuales 

a la variación anual).  

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,2% 

(contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual).  

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas 

de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 9,8% 

(contribuye 0,4 puntos porcentuales a la variación anual). 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por 

efecto estacional y calendario crece 0,2%. Cuando se observa el comportamiento de las 

actividades económicas relacionadas: 

  

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas 

de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 3,6%. 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 2,5%.  

• Actividades financieras y de seguros crece 1,5%. 
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PIB desde el enfoque de la producción. (información tomada del DANE) 

Valor agregado por actividad económica. 

 

Industrias manufactureras 

 

En el tercer trimestre de 2024pr, el valor agregado de las industrias manufactureras decrece 1,3% 

en su serie original, respecto al mismo periodo de 2023pr. Esta dinámica se explica por los 

siguientes comportamientos (ver tabla 4): 

• Elaboración de productos alimenticios; elaboración de bebidas; elaboración de productos de 

tabaco crece 0,3%. 
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• Fabricación de productos textiles; confección de prendas de vestir; curtido y recurtido de cueros; 

fabricación de calzado; fabricación de artículos de viaje, maletas, bolsos de mano y artículos 

similares, y fabricación de artículos de talabartería y guarnicionería; adobo y teñido de pieles 

decrece 1,5%. 

• Transformación de la madera y fabricación de productos de madera y de corcho, excepto 

muebles; fabricación de artículos de cestería y espartería; fabricación de papel, cartón y 

productos de papel y de cartón; actividades de impresión; producción de copias a partir de 

grabaciones originales decrece 1,1%. 

• Coquización, fabricación de productos de la refinación del petróleo y actividad de mezcla de 

combustibles; fabricación de sustancias y productos químicos; fabricación de productos 

farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y productos botánicos de uso farmacéutico; 

fabricación de productos de caucho y de plástico; fabricación de otros productos minerales no 

metálicos decrece 3,3%. 

• Fabricación de productos metalúrgicos básicos; fabricación de productos elaborados de metal, 

excepto maquinaria y equipo; fabricación de aparatos y equipo eléctrico; fabricación de productos 

informáticos, electrónicos y ópticos; fabricación de maquinaria y equipo n.c.p.; fabricación de 

vehículos automotores, remolques y semirremolques; fabricación de otros tipos de equipo de 

transporte; instalación, mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y equipo crece 

0,6%. 

• Fabricación de muebles, colchones y somieres; otras industrias manufactureras decrecen 0,3%. 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 

calendario, el valor agregado de las industrias manufactureras crece en 0,2%, cuando se observa  

el comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 

 

• Elaboración de productos alimenticios; elaboración de bebidas; elaboración de productos de 

tabaco crece 2,7%. 

• Fabricación de productos textiles; confección de prendas de vestir; curtido y recurtido de cueros; 

fabricación de calzado; fabricación de artículos de viaje, maletas, bolsos de mano y artículos 

similares, y fabricación de artículos de talabartería y guarnicionería; adobo y teñido de pieles 

decrece 1,2%. 

corcho, excepto muebles; fabricación de artículos de cestería y espartería; fabricación de papel, 

cartón y productos de papel y de cartón; actividades de impresión; producción de copias a partir 

de grabaciones originales decrece 3,0%. 

• Coquización, fabricación de productos de la refinación del petróleo y actividad de mezcla de 

combustibles; fabricación de sustancias y productos químicos; fabricación de productos 

farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y productos botánicos de uso farmacéutico; 

fabricación de productos de caucho y de plástico; fabricación de otros productos minerales no 

metálicos decrece 1,0%. 

• Fabricación de productos metalúrgicos básicos; fabricación de productos elaborados de metal, 

excepto maquinaria y equipo; fabricación de aparatos y equipo eléctrico; fabricación de productos 

informáticos, electrónicos y ópticos; fabricación de maquinaria y equipo n.c.p.; fabricación de 

vehículos automotores, remolques y semirremolques; fabricación de otros tipos de equipo de 
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transporte; instalación, mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y equipo 

decrece 2,0%. 

• Fabricación de muebles, colchones y somieres; otras industrias manufactureras decrecen 

2,3% 

 

 
 

Comercio al por mayor y al por menor 

En el tercer trimestre de 2024pr, el valor agregado de comercio al por mayor y al por menor, 

reparación de vehículos automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y 

servicios de comida crece 1,0% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2023pr. Esta 

dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 7): 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas 
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crece 3,4%. 

• Transporte y almacenamiento crece 1,6%. 

• Alojamiento y servicios de comida decrece 6,2%. 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 

calendario, el valor agregado de comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos 

automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y servicios de comida 

crece en 0,3%, cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas 

relacionadas: 

 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas 

crece 1,8%. 

• Transporte y almacenamiento crece 0,6%. 

• Alojamiento y servicios de comida decrece 1,4% 

 

 
PIB desde el enfoque del gasto 

En el tercer trimestre de 2024pr, el Producto Interno Bruto en su serie original crece 2,0% respecto 

al mismo periodo de 2023pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos del 

componente del gasto (ver tabla 14): 

 

• Gasto en consumo final crece 0,7%. 

• Formación bruta de capital crece 22,7%. 

• Exportaciones crecen 3,8%. 
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• Importaciones crecen 11,0%. 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto crece en 0,2%, en su 

serie ajustada por efecto estacional y calendario. Cuando se observa el comportamiento de sus 

componentes: 

 

• Gasto en consumo final decrece 0,6%. 

• Formación bruta de capital crece 5,9%. 

• Exportaciones decrecen 0,5%. 

• Importaciones crecen 2,5%. 

 

 
Gasto de consumo final 

 

En el tercer trimestre de 2024pr el gasto de consumo final crece 0,7% en su serie original, 

respecto al mismo periodo de 2023pr. Los componentes del gasto que explican este 

comportamiento son (ver tabla 15): 

 

• Gasto de consumo final individual de los hogares crece 1,6%. 

• Gasto de consumo final del gobierno general decrece 4,3%. 
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Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el gasto de consumo final decrece en 0,6% en su 

serie ajustada por efecto estacional y calendario. Cuando se observa el comportamiento de sus 

componentes: 

 

• Gasto de consumo final individual de los hogares crece 0,4%. 

• Gasto de consumo final del gobierno general decrece 8,2%. 

 

 
PRODUCTO INTERNO BRUTO A PRECIOS CORRIENTES 

PIB desde el enfoque de la producción 

 

En el tercer trimestre de 2024pr, el Producto Interno Bruto crece 8,5% a precios corrientes 

respecto al mismo periodo de 2023pr (ver tabla 19). Las actividades económicas que más 

contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 20,4% (contribuye 1,9 puntos 

porcentuales a la variación anual). 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 

Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 8,1% (contribuye 1,7 

puntos porcentuales a la variación anual). 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 10,4% 

(contribuye 1,7 puntos porcentuales a la variación anual). 

 

Durante el año corrido de 2024pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno 

Bruto presenta un crecimiento de 6,7%. Las actividades económicas que más contribuyen a la 

dinámica del valor agregado son: 
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• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 13,3% 

(contribuye 2,1 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 

Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 7,8% (contribuye 1,6 

puntos porcentuales a la variación anual). 

• Actividades inmobiliarias crece 10,7% (contribuye 0,9 puntos porcentuales a la variación anual). 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por 

efecto estacional y calendario crece 1,5% a precios corrientes. Cuando se observa el 

comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 

 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 5,2%. 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores crece 5,0%. 

• Actividades financieras y de seguros crece 3,1%. 
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INDICADORES DEL MERCACO LABORAL 

 

 
 

POBLACIÓN OCUPADA, DESOCUPADA, FUERA DE LA FUERZA DE TRABAJO Y 

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LA POBLACIÓN EN EDAD DE TRABAJAR 
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TASA DE DESOCUPACIÓN TOTAL NACIONAL, 23 CIUDADES Y ÁREAS 

METROPOLITANAS 

 

 
 

ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

 

Teniendo en cuenta la naturaleza y la cuantía de la contratación se analiza los procesos de 

selección objetiva de las demás entidades estatales. se toma en cuenta los objetos de 

contratación que contiene compra y/o suministro de bienes de reconocimiento institucional y/o 

dotación a funcionarios.  

 

A continuación, se presentan los históricos de la contratación en otras entidades del estado: 

 

AÑO ENTIDAD 

CONTRATANTE 

OBJETO MODALIDAD 

DE CONTRATACIÓN 

VALOR NUMERO DE 

PROCESO 

2025 INSTITUTO 

NACIONAL DE 

METROLOGIA 

SUMINISTRO DOTACION DE 

FUNCIONARIOS 2025 

Mínima Cuantía $ 26.777.877  MC 004 2024 

2025 CONTRALORIA 

GENERAL DEL 

CAUCA 

DOTACIÓN FUNCIONARIOS CGC Mínima Cuantía $15.000.000 C1-003-2025 

2025 CONCEJO 

MUNICIPAL DE 

SONSÓN  

CONTRATAR LA COMPRA DE LA 

DOTACIÓN Y ROPA DE TRABAJO 

DE LOS FUNCIONARIOS DE LA 

REGIONAL CHOCÓ - ACUERDO 

Mínima Cuantía $ 31.558.259 MC-CHC-

CRNIB-0006-

2025 
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COLECTIVO 2024 PUNTO 10.1 Y 

10.2. 

2025 CONTRALORIA 

MUNICIPAL DE 

FLORIDABLANCA 

SUMINISTRO DE VESTIDO Y 

CALZADO DE LABOR PARA LA 

DOTACION DE LOS FUNCIONARIOS 

DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL 

DE FLORIDABLANCA SANTANDER 

QUE CUENTAN CON ESTE 

DERECHO EN LA VIGENCIA 2025 

Mínima Cuantía $6.819.955 CMF-INV-

PUB-001-

2025 

 

La experiencia del Concejo Municipal en procesos de contratación similares al presente, se 

relaciona a continuación: 

AÑO  NUMERO DE 

PROCESO 
OBJETO CONTRACTUAL  VALOR 

 

2024 

 

 

005 - 2024 

 

 

SUMINISTRO DE BIENES DISTINTIVOS PARA EL 

CONCEJO MUNICIPAL DE EL BAGRE ANTIOQUIA 

 

$ 19.200.000  

 

 

2021 
 

 

19 - 2018 

 
 

SUMINISTRO A TODO COSTO DE CAMISAS MANGA 

LARGA, CAMISETAS TIPO POLO Y GORRAS L PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE LA IMAGEN 

CORPORATIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE EL 

BAGRE, ANTIOQUIA 

 

$ 6.848.000 

 

2020 

 

23 - 2020 

SUMINISTRO A TODO COSTO DE 16 CAMISAS 

MANGA LARGA, 16 CAMISETAS TIPO POLO, 16 

GORRAS Y 13 CARNET INSTITUCIONAL PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LA IMAGEN CORPORATIVA 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE EL BAGRE, 

ANTIOQUIA. 

$ 3.850.000 

 

 
OBJETO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

El objeto de la presente contratación es: 
 

“SUMINISTRO DE BIENES DISTINTIVOS Y DE RECONOCIMIENTO INSTITUCIONAL DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DE EL BAGRE – ANTIOQUIA”.     
 
PRESUPUESTO OFICIAL DEL PROCESO DE CONTRATACION 

Se estima en la suma de QUINCE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO 

CUARENTA Y SEIS PESOS M/L ($15.977.146) IVA Incluido, imputado con cargo al presupuesto 

de la actual vigencia fiscal, según certificado de disponibilidad presupuestal N° 00785 de fecha 

12 de mayo de 2025, con cargo al rubro presupuestal 2.1.2.02.01.002 Productos alimenticios, 

bebidas y tabaco, textiles, prendas de vestir y productos de cuero. El valor del contrato está 
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sustentado en el estudio de precios del mercado local y valores históricos de contratos realizados 

en el Municipio de El Bagre.            

 

PLAZO: Dos (02) días contados a partir de la aceptación de la oferta y en todo caso sin 

sobrepasar el 31 de diciembre de 2025. 

 

FORMA DE PAGO: en un solo pago una vez sea culminado el servicio y recibido a entera 
satisfacción, previo visto bueno del supervisor del contrato. No obstante, la forma de pago 
prevista.                      
 

CLASIFICACIÓN UNSPSC Y CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS.  

 

CODIGO UNSPSC: 53101600 - Camisas y Blusas 
53102516 - Gorras 
53121603 - Morrales  

 

ITEM DESCRIPCIÓN  
 

CANTIDAD 
 

1 Camiseta tipo polo en color negro y logo corporativo bordado 
en frente, de tejido de punto unicolor, 100% poliéster, con 
base de tejido de punto en texturas de mini pique, de tela 
fresca, que no destiñan, ni decoloren. Color amarillo 

14 

2 Gorra color Blanco deportiva, visera doblada, tira inferior 
interna todo el ruedo de la gorra de la misma tela, visera 
anatómica con bordado institucional 

14 

3 Gorra color negro deportiva, visera doblada, tira inferior 
interna todo el ruedo de la gorra de la misma tela, visera 
anatómica con bordado institucional 

14 

4 Gorra color azul deportiva, visera doblada, tira inferior 
interna todo el ruedo de la gorra de la misma tela, visera 
anatómica con bordado institucional 

14 

5 Bolso tipo morral de material 30% poliéster, 70% cuero 
Bovino y forro 100% poliéster. Cargaderas acolchadas, 
ergonómicas y graduables, bolsillo interno para PC de 15”, 
cremallera en parte superior externa e inferior interna. 
Medidas: peso de mínimo 1320 gr, 20cm de largo,35cm 
de ancho y 41cm de alto. Marcado con logo institucional 
lateral 

13 

 

MARCO LEGAL:  

 

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE CONTRATACION: En el 

artículo 94 de la ley 1474 de 2011, a través de la cual se adiciona un numeral al artículo 2 de la 

ley 1150 de 2007, establece como una de las modalidades de selección la Contratación de 

Mínima Cuantía, reglamentada por el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, 

procedimiento a través del cual las entidades públicas deben realizar la selección objetiva para 
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escoger el contratista que le coadyuvará en el cumplimiento de los fines estatales cuando el valor 

de la contratación no exceda el 10% de la menor cuantía de la entidad, independiente de su 

objeto. 

 

APLICACIÓN DE ACUERDOS INTERNACIONAL: De conformidad con la Guía para entender 

los Acuerdos Marco de Precios suscritos por Colombia y el Manual para el manejo de los 

Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación expedidos por Colombia Compra Eficiente 

Los municipios están obligados por los Acuerdos Comerciales con la Alianza Pacífico 

(únicamente con Chile y Perú), Chile, Costa Rica, los Estados AELC, el Triángulo Norte 

(únicamente con Guatemala), la Unión Europea; y la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la 

CAN. 

Las Entidades Estatales descentralizadas del nivel municipal están obligadas por los Acuerdos 

Comerciales con Chile; el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y Guatemala); y, por la 

Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN. 

VALORES 

El Acuerdo Comercial con Alianza Pacífico (únicamente con Chile y Perú) es aplicable a los 

Procesos de Contratación de las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas para: (i) 

adquirir bienes y servicios a partir de $655’366.000; y (ii) para servicios de construcción a partir 

de $16.384’153.000.  

El Acuerdo Comercial con Chile es aplicable a los Procesos de Contratación de las Entidades 

Estatales del nivel municipal obligadas para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de 

$643’264.000; y (ii) para servicios de construcción a partir de $16.081’602.000.  

El Acuerdo Comercial con Costa Rica es aplicable a los Procesos de Contratación de las 

Entidades Estatales del nivel municipal obligadas para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de 

$1.162’733.000; y (ii) para servicios de construcción a partir de $16.389’628.000.  

El Acuerdo Comercial con los Estados AELC es aplicable a los Procesos de Contratación de las 

Entidades Estatales del nivel municipal obligadas para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de 

$852’074.000; y (ii) para servicios de construcción a partir de $21.301’857.000.  

El valor para el Acuerdo Comercial con el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y 

Guatemala) corresponde al valor de la menor cuantía de la Entidad Estatal. El Acuerdo Comercial 

con la Unión Europea es aplicable a los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales del 

nivel municipal obligadas para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de $859’752.000; y (ii) para 

servicios de construcción a partir de $21.493’810.000.  

La Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN es aplicable a todos los Procesos de 

Contratación de las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas, independientemente del 

valor del Proceso de Contratación. 
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Adicionalmente, las Entidades Estatales deben tener en cuenta la Decisión 439 de 1998 de la 

Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones –CAN–, la cual incluye algunas obligaciones en 

materia de trato nacional, de acuerdo con la sección E.1.  

Que de conformidad con el numeral 1 Artículo 152 del decreto 1510 de 2013 de las Convocatorias 

limitadas a Mipyme que señala “1. El valor del Proceso de Contratación es menor a ciento 

veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US $125.000) liquidados con la tasa 
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de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo”. 

Que en el literal D numeral 1 nivel municipal, se señala que en El Anexo 2 el manual contiene las 

excepciones a la aplicación de los Acuerdos Comerciales para las Entidades Estatales del nivel 

municipal. 

La numeración de tales excepciones corresponde a las identificadas en el Anexo 4 del presente 

manual. Que para el caso de la modalidad de mínima cuantía corresponde a la señalada en el 

numeral 14 Las convocatorias limitadas a Mipymes. En consecuencia, para el presente proceso 

no debe aplicarse los tratados a nivel Municipal. 

ESTIMACIÓN Y TIPIFICACIÓN DEL RIESGO  

La entidad evaluó el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de 

sus metas y objetivos, de acuerdo con el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo 

en los Procesos de Contratación Versión M-ICR-01 que para el efecto expidió Colombia Compra 

Eficiente y el CONPES 3714 de 2011.  El resultado de este ejercicio es la siguiente matriz de 

riesgos:  

 

Remitirse al manual para la identificación y cobertura del riesgo en los procesos de contratación 

para realizar este ítem. 

C
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No suscripción del contrato 

Im
p

ro
b

ab
le

  

M
en

o
r 

 

2
 

B
aj

o
 

O
fe

re
n

te
  

G
en

er
al

  

In
te

rn
o

  

p
re

co
n

tr
ac

tu
al

 

O
p

er
ac

io
n

al
  

Problemas o demoras en la 
expedición del NIT del consorcio o 
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Incumplimiento de las obligaciones 
y/o actividades surgidas del 
contrato por el contratista 
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Incumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato por el Concejo 
Municipal 
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El no pago de salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones 
laborales y no pago oportuno a 
proveedores de insumos. im
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La proyección inadecuada de los 
diferentes costos que se tuvieron en 
cuenta al momento de la 
presentación de su oferta, sin haber 
efectuado un detallado estudio de 
mercado, buscando afectar de 
manera intencional el equilibrio 
económico del contrato 
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Los efectos desfavorables en las 
materias primas, mano de obra y 
todo lo correspondiente a la 
producción del bien terminando con 
ocasión del impacto de la economía 
de los países fabricantes de los 
elementos a adquirir en el presente 
proceso 
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No contar con los productos, la 
logística y/o personal que garantice 
la entrega de los bienes en el 
término establecido.  
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Los riesgos logísticos de operación e 
importación si es del caso, de los 
bienes objeto del contrato, así 
mismo, los efectos desfavorables 
derivados de las variaciones en los 
precios del mercado de los 
materiales, insumos de los bienes 
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Análisis insuficiente de los precios 
unitarios ofrecidos por el contratista 
de los bienes, en el cumplimiento 
del objeto contractual. 
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GARANTÍAS:  

 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: Con el fin de otorgar blindaje a la entidad estatal 

ante hechos que ameriten una sanción para aquellos proponentes que afecten el normal 

desarrollo del proceso de selección, el proponente debe presentar junto con la Oferta una 

garantía de seriedad de la oferta a favor de la Entidad Contratante por un valor del DIEZ POR 

CIENTO (10%) del valor presupuesto oficial y con vigencia TRES (3) MESES, contados a partir 

de la fecha de cierre del proceso de selección de mínima cuantía. 

 

El Bagre, mayo de 2025.   

                                            

Original firmado 
UBADEL ANTONIO ORTEGA ÁLVAREZ   

Presidente Concejo Municipal 
 

 
  

Proyectó: Cindy Mosquera Coutin. Asesor Jurídico Revisó: Ana Euclides Pino. Secretaria del Concejo 
Municipal 
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